
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

 
Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, catorce  (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

RADICADO:  20001-31-10-002-2022-00434-00.  

DEMANDANTES:  BIANNY BEATRIZ BERMUDEZ OVALLE. 

DEMANDADO:  JONATHAN JAVIER GALBAN GUTIERREZ. 

 

La señora BIANNY BEATRIZ BERMUDEZ OVALLE presenta demanda de 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS por medio de apoderada judicial, en contra del señor 

JONATHAN JAVIER GALBAN GUTIERREZ; y por cumplir con los requisitos legales 

establecidos para el efecto, este juzgado; 

R E S U E L V E 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de la señora BIANNY BEATRIZ 
BERMUDEZ OVALLE contra el señor JONATHAN JAVIER GALBAN GUTIERREZ, 
por la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE ($13.844.727), por concepto de 
cuotas alimentarias dejadas de cancelar, las que en lo sucesivo causen y las que 
resulten de la liquidación del crédito final. Así como los intereses legales que serán 
liquidados al seis por ciento (6%) anual de acuerdo con el ART 1617 de C.C., 
Pagaderos dentro de los cinco días siguientes a su vencimiento desde cuando se 
hizo exigible la deuda hasta que se verifique su pago, lo cual hará el ejecutado 
dentro de los cinco (5) días siguiente a la notificación de este mandamiento.    

  
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de este auto al ejecutado señor 
JONATHAN JAVIER GALBAN GUTIERREZ, y con la copia de la demanda y sus 
anexos, córrasele traslado por el término de diez (10) días, para lo pertinente 
conforme al artículo 442 del CGP, dicha notificación se hará de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 8 de la Ley 2213 del 2022.  
   

TERCERO:  Niéguese librar mandamiento de pago por la suma de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS, por concepto de vestuario y educación, 
en virtud de que la obligación mencionada se sustentada en un título ejecutivo 
complejo, es decir, que este debe estar conformado por un conjunto de documentos, 
por ejemplo, recibos, facturas o constancias que acrediten la existencia de la misma; 
además que deben valorarse en su conjunto, con miras a establecer si constituyen 
prueba idónea de que la obligación sea clara, expresa y exigible a favor del 
ejecutante, según lo establece el artículo 422 del Código General del Proceso; en 
consecuencia, como dichos documentos no fueron aportados por la parte ejecutante 
no podrá concederse el valor deprecado. 
 
CUARTO: Reconózcasele personería jurídica al señor JOSE JORGE ACOSTA 
MENDEZ, estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad de 
Santander UDES, Código estudiantil No. 0318023206; para actuar dentro del 
presente asunto como apoderado judicial de la señora BIANNY BEATRIZ 
BERMUDEZ OVALLE, en los términos y condiciones del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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